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En aras de brindar un apoyo de parte de los camioneros de Colombia, a los
problemas que nos aquejan y siJViendo de soporte para la cartera que usted
preside. Ponemos a su disposición algunas modificaciones a la legislación actual
y a las POLITICAS DE REGULACION y MODERNIZACION DEL PARQUE
AUTOMOTOR, que garantizan resultados óptimos y equitativos a corto y mediano
plazo, conservando los principios de democratización, permanencia y
sostenibifidad del transporte que nos consolidara hacia un transporte de talla
mundial.

En el documento COMPES están plasmadas estas alternativas que atienden a la
modernización de la flota, cuidado del medio ambiente, haciendo énfasis en el
apoyo-social al. camionero treQlCional conil'lcenüvos-y -apoyos ,eoonómioos- reales,
por ello es importante tener en cuenta.

1. Linea de crédito con tasa compensada: La tasa puede ser compensada
en tres puntos con recursos provenientes del aporte realizado por el sector
transpor:tador durante tos .últimos añosa través de fa POllZA (2% del valor
recaudado). . -

2. Fondo Nacional De Garantías (FNA)
3. Incentivo a la renovación del parque automotor.
4. IVA preferencial apoyados en la norma aprobada por la reforma tributaria

que esta por regfamentar por el Ministelió de. Transporte
Estas políticas de apoyo ya han demostrado su efectividad y eficiencia en la
reactivación y desarrollo de sectores como:

- Construcción: Con la aprobación de la tasa preferencial o compensada
aumento los proyectos, conservo miles de empleos y reactivo el sector.

- La industria: Recibió por parte de la nación cambios para bajar los
costos de producción para hacerlos más competitivos a nivel mundial
algunos de ellos en la legislación laboral como parafiscales, rebajaen
las tarifas de energía, líneas de crédito blando entre otras.
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Señora Ministra nuestra propuesta entrega soluciones simples que no requieren
trámite legislativo, por ello al modificar unas resoluciones del resorte del Ministerio
De Transporte y la creación de apoyos económicos se entregaran soluciones
reales al camionero Colombiano, al usuario del transporte, disminuyendo los
índices de accidelltalidad y mortalidad en las vías nadoJ tates Y regionales.

Es importante recordar que ECOPETROl, PETROMINERALES, PACIFIC
RUBIALES han expresado públicamente su decisión de migrar al transporte a
través de oleoductos con. -ello. ya .han prescindido. de 1995. unidades . entre
noviembre de 2012 Y febrero de 2013; Y proyectan para el mes de noviembre que
saldrán de su servicio 2400 unidades más .

La recomendación del COMPES es clara al expresar que la regulación del parque
automotor de carga se debe hacer a través de incentivos para la reposición, no
por incremento.

Agradecemos de antemano, la atención y acogida que brinde a la presente
comunicación, cuyo único propósito es propender por la labor social de todos los
camioneros que surcan el territorio nacional, quedando atentos a sus comentarios.

Cordialmente,

PEDRO AGULAR RODRIGUEZ
Presidente Ejecutivo NaciOnal ACC .
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MODIFICACIONES RESOLUCiÓN 007036, 0010904 DE 2012

( )
Por la cual se definen las condiciones y el procedimiento para el
reconocimiento económico por desintegración física total de vehículos de
-servicio público de transporte terrestnt automotor de carga y para 81registro
inicial de vehículos de transporte de-carga por reposición, y se dictan otras
disposiciones. .

EL MINISTRO DE TRANSPORTE.

en ejercicio de las facultades legales, en especial fas que le confieren los
artfculos 3° numeral 1. literal c) y 5° de la Ley 105 de 1993. 66 de la Ley 336
de 1996. 5° del Decreto 2085 de 2008 Y los artfculos ro numeral 2.4 y 6°
numeral 6.3 del Decreto 087 de 2011. y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecído por el numeral 1, literal c) del arUculo3° de la ley
105 de 1993, uno de los principios del Transporte Público es el acceso al
transporte, el cual implica quelas.autoridades competentes.diset\en y ejecuten
políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando
Josequiposapropiadosde acuerdo con la demanda.

Que el documento Campes 3489 del 1° de octubre de 2007, recomendó la
adopción de políticas encaminadas a regular transitoriamente el ingreso de
equipos de transporte de carga, &SSmismo el diseño e implementación de un
programa de reposición, teniendo como principios, entre otros, un esquema
temporat de incentivos para la plOmoci6n de la renovaciónYreposición del parque
automotor de C8f98 Y la protección del medio ambiente y del uso eficiente de
combustibles.

Que mediante el Decreto 2085 de 2008, se reglamentó el ingreso de vehículos al
servicio particular Ypúbfioode transporte tenestre automotor de carga, adoptando
medidas para el ingreso de vehfculos. con Peso BrutoVehicular (PBV). superior a
diez mil quinientos (10.500) kilogramos, mediante los mecanismos de reposición
por desintegraciónflsica total.
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Que el artículo 9° del Oeaeto 2085 de 2008, estableció que el Ministerio de
Transporte diseñará. un programa de financiamiento denominada "Programa de
Promoción para la Reposición YRenovación de! Parque Automotor de Carga", con
el objeto de promover la modernización del parque automotor.

Que el Decreto 2085 de 2008 fue modificado por los Decretos 4372 de 2008, 2450
de 2008,4654 de 2008 y 1131 de 2009.

Que el artículo 10 del Decreto 4372 de 2008, que modificó el parágrafo del artículo
40 def Decreto 2450 de 2008, determinó que tos recursos recibidos por concepto
de las cauciones que sean exigí bies se destinarán al 'Progmms de promoción
psm la reposición y renovación del parque automotor de carga nacionsl", de
acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y las demás
normas que regulan la materia.

Que mecfl8nte Decreto 1131 de 2009, se mocflficó el artículo 1° de Jos Decretos
2085 de 2008 y el 70 del 2450 de 2008 y determinó en el parágrafo del artículo 10

que el Ministerio de Transporte establecerá las condiciones especiales para el
registro inicial de vehículos clase volqueta, mezcladoras (mixer), compactadores o
recolectores de residuos sólidos y blindados para el transporte de valores.

Que a través de la Resolución 3253 de 2008, modificada por la 4776 de 2009, el
Ministerio de Transporte estableció fas condiciones y procedimientos para el
Registro Inicial de Veh ículos al Servicio púbnco y Particular de Transporte
Terrestre Automotor de Carga por reposición y lo correspondiente a la
desintegración física total de los vehiculos de esta modalidad.

Que mediante Resolución 4160 de 2008, el Ministerio de Transporte definió las
condiciones y el procedimiento de postulación para el reconocimiento económico
por desintegración física total de vehículos de servicio público, destinado al
transporte terrestre automotor de carga .

Que con Resolución 5259 de 2008 modificada con la Resolución 1886 de 2009, el
Ministerio de Transporte estableció las condiciones y requisitos que se deben
cumplir para el proceso de desintegración física total y la expedjción del certificado
correspondiente al parque automotor de servicio púbfico terrestre automotor de
carga, para los vehículos objeto de Po.cdJ'lación, según Resolución 4160 de 2008.

Que mediante Resolución 497 de 2009, modificada por las Resoluciones 1056,
2614 Y 4188 de 2009, Y 238 de 2010, el Ministerio de Transporte definió las
condiciones y el procedimiento de postulación para el reconocimiento económico
por desintegración física total de vehículos, con fines de reposición.
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Que el Decreto 019 de 2012 dictó normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública,
estableciendo en sus artículos 4°,5° Y 6°:

"ArtIcuIo 4°. Celeridad en las actuaciones administrativas. Las autoridades
tienen el impulso oficioso de los procesos administrativos; deben utilizar
formularios gratuitos para actuaciones en serie, cuando la naturaleza de ellas /o
haga posible y cuando sea asunto de su competencia. suprimir los trámites
innecesarios, sin que ello las releve de la obligación de considerar y valorar todos
los ~ de los interesados Y los medios de pruebas decretados y
practicados; deben incentivar el uso de las TecnologTas de la Información y las
Comunicaciones a efectos de que los procesos administrativos se adelanten con
diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas; y deben
adoptar las decisiones administrativas en el menor tiempo posible".

"Artlculo 5'. Economla en las actuaciones administrativas. Las normas de
procedimiento administrativo deben ser utilizadas para agilizar las decisiones; los
procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo y con la menor cantidad de
gastos de quienes intervienen en ellos; las autoridades administrativas y los
particulares que cumplen funciones administrativas no deben exigir más
documentos y copias que los estrictamente necesarios. ni autenticaciones ni notas
de presentación personal, sino cuando la ley /o oroene en forma expresa, o
tratándose. de poderes especiales ..En ta/virtud, .las autoridades deberán proceder
con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del ffempo y de los demás recursos,
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los
derechos de las personas".

"Articulo 6°. Simplicidad de los fnJmites. Los trámites establecidos por las
autoridades deberán ser seneíllos, eliminarse. toda. complejidad. innecesaria y los
requisitos que se exijan a los partieu1ares deberán ser raeiona1es y proporciona1es
a los fines que se persigue cumplir.

Las autoridades deben estandarizar los trámites, estab1eciendo requisitos
similares para trámites similares".

Que se hace necesario establecer las condiciones que deben cumplir los
vehículos para que sus propietarios accedan al reconocimiento económico por
desintegración y para el registro de vehfculos de carga por reposición y caución y
simplificar el procedimiento que deben seguir las entidades que participan en
dichos procesos.

Que se hace necesario que el sistema RUNTregistre. valide y apruebe el
cumplimiento de las condiciones de los vehículos sujetos al reconocimiento
económico y a la reposición, la información de los actores que interactúan en los
procesos y las actividades de los diferentes procedimientos.
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Que en mérito deto expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

TíTULOr

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO POR DESINTEGRACiÓN FíSICA TOTAL

CAPíTULO I

Condiciones .:para acceder al reconocimiento económico Y- proceso de
postulación

Artículo 1°. Condiciones y procedimiento. las condiciones del vehículo y el
procedimiento a seguir para ef reconocimiento económico por desintegración física
totaJ • vehiculosde sefYiciopúblico destinados al trMspor:te temtstre. automotor
de carga, son:

1. Condiciones del vehículo

1.1. Estar registrado eA el Registro Nacional Automotor ~ Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT).

1.2. Estar activo en la prestación del servicio público de transporte terrestre
automotor de carga, condición que se acreditará con la verificación de la
existencia def amparo dado por el Seguro Obligatorio de Accídentes de Tránsito
por un peñodo no inferior a trescientos sesenta (360) días hábiles durante los
últimos seis (6) años, circunstancia que validará directamente el.RUNTa través de
la información reportada por las compañías de seguros.

1.3 MODIFICACfON: Aparecer como vehículo efe servícío pú&fíco de
transporte terrestre de carga, condición que se garantizará, encontrándose
en estado activo en el sistema RUNT

1.4. Estar libre de todo gravamen o afectación juridica que limite la libre
disposición def vehíeuto.

1.5. Tener un Peso Bruto Vehicular (PBV), superior a 10".500kilogramos, condición
que se acreditará con la validación de la información del Registro Nacional
Automotor del RUNT. En aquenos casos en que el registro no cuente con la
información de PBV la validación se realizará de forma automátiCa con el Registro
Nacional de Carga, previamente cargado al RUNT .
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1.6. No corresponder a vehículo voIqueta, mezcladoras (mixer), vehículos
compactadores O recolectores de basura o vehículos blindados para transporte de
valores. aun cuando los mismos, en su matricula inicial, se hayan registrado como
vehículos de carga y surtieran con posterioridad proceso de transformación por
cambio de tipo de carroceria.

1.7. Que a partir del 1° de enero de 2008 el vehículo no haya sido objeto de
modificación en sus características por cambio de tipo de carrocería de volqueta.
mezcladoras (mixer), compactadores orecotectores de basura o blindados para'
transporte de valores a vehícuJo de carga .

1.8. NO ES PREREQUISITO TENER ANTIGÜEDAD.

2. Procedimiento

.2_1.. Revisión de consistencia. de la información: El propietario del vehículo
veñficará la información consignada en la licencia de Tránsito con la registrada en
el RUNT, a través de la consulta de vehículos de carga dispuesta en la página de
intemet f1ttp:ffwww.runtcom.co.Si. de la.verificación constata que. hay difeJBncias
entre la información de la Uoencia de Tránsito y la registrada en el RUNT, la
existencia.de algún registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del
vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas
que impiden la realización de trámites de tránsito, se deberán subsanar
.previamente a la postulación.

Cuando el vehículo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario deberá
solicitar la migración al Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá
efectuarse dentro de los tres (3) dfashábiles siguientes a la solicitud. Vencido el
término sin que se realice la migración, el propietario remitirá copia de la solicitud
al Ministerio de Transporte para que se requiera al Organismo de Tránsito, a
través de correo etectrónico .

2.2. Solicitud: Cufminadala feVisión-de consistencia de' ,lainformación el
propietario diligenciará a través de la página web htlpJIwww.runlcom.co el
formulario de postulación para reconocimiento económico, siguiendo el instructivo
establecido por la Dirección de Transporte YTránsito del Ministerio de Transporte.

2.3.ValidaciÓR de -condiciones Y consistencia -de la información: El Ministeño
de Transporte a través del RUNT. validará la información registrada en el
formulario de postulación. Si el vehículo cumple las condiciones establecidas en el
numeral 1del articulo 10 de la presente resolución y si la información registrada en
el fonnulario de postulación del vehículo es consistente el sístema radicará la
solicitud de postulación e informará la aceptación por correo electrónico al
propietario.

•
\1

calle 128 20 b 140 Cencar Yumbo. Valle
Emall: pedroaguilarrodrlguez@gmall.com

Cel 3117073064 3155739170
acc_financiera@hotmail.com

http://f1ttp:ffwww.runtcom.co.Si.
http://htlpJIwww.runlcom.co
mailto:pedroaguilarrodrlguez@gmall.com
mailto:acc_financiera@hotmail.com


•

•

•

-. ACC
____ A_s_o_c_IG_c_lo_'n_C_o_lo_m_b_I_G_n_G_d_e_C_G_m_l_o_n_e_r_o_s_
Si la información ingresada en la solicitud y la registrada en el RUNT no es
consistente o existe registro de acto de limitación o gravamen a la propiedad del
vehículo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aq~1as
que impiden efectuar trámites de tránsito, podrá el propietario, una vez
subsanadas las inconsistencias, nuevamente ditigenciar el formulario de
postulación.

2.4. Llamado del vehiculo: Una vez validada satisfactoriamente la información
del vehiculo y constatada la existencia de la disponibilidad presupuestal, el
sistema RUHT gerlerafá el correspondiente informe al propietario del vehículo a
través del correo electrónico registrado en el proceso de postulación. Recibida la
comunicación el propietario deberá dentro los términos que en la misma se
establezcan, proceder según lo descrito en los Capitulos 11y 111del presente título.

ArtkuJo 2°. las postulaciones de vehÍCllk)S se harán en cualquier fecha Y estará
sujeta a la disponibilidad de recursos para el reconocimiento económico. Las
postulaciones aceptadas y radicadas se resolverán en orden cronológico.

'EI propietario podrá postular y obtener reconocimiento económico por
desintegración flSÍCa total máximo de tres (3) vehículos, independientemente que
el reconocimiento econ6mico se acompañe de reposición o no. Para estos efectos
se tendrán en cuenta los reconocimientos económicos realizados desde el 6 de
octubre de 2008, fecha en que entró en vigencia la Resoluci6n 4160 de 2008.

Parágrafo. En aquellos casos en los cuales no se pueda verificar el peso bruto
vehicular a través del RUNT yIo del Registro ~acional de Carga, la Dirección de
Transporte y Tránsito establecerá un procedimiento para definirlo.

CAPíTULO 11

Deslntegraci6n fislca total

Articulo 3°. Revisión del veh1culo por ,. DIJIN.EI propietario deberá someter el
.vehícufo .areWtíón técníe,a.de fa. oUiN..pamquec:onstate los guarismos. de
identificación de motor, serie y chasis, teniendo como único soporte el certificado
de tradición. La DIJIN deberá corroborar la información que contiene el certificado
a través. del sistema RUNT.

Si no se mnstataninconsistencias sn la .rev.isión técnica. del vehículo yfa
información del certificado de tradición es consistente, la DlJfN deberá expedir
certificación. la certificaci6n deberá registrarla. el mismo día en el sistema RUNT.
Si constata inconsistencias emitirá -el' correspondiente dictamen técnico dejando
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constancia de estas y del procedimiento necesario para subsanarlas de ser
procedente. Copia del Certificado y del dictamen expedido, será entregada al
propietario de! automotor.

Parégrafo. los. dictáillet teS téCI deos emitidos por ta DtJfN. podrán por solicitud del
propietario o del Ministerio de Transporte, ser explicados y aclarados cuando se
requiera y sean fundamentales en ta toma de decisión. El propietario del
automotor, directamente o a través de apoderado, podrá dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la realización de la revisión y con la solicitud, presentar via
correo efectfónica ame .ef Ministerio de Transporte fas apreciaciones y.ta
documentación soporte que considere pertinente. las cuales se deberán evaluar al
adoptar la decisión.

Articulo 4°. Entrega de documentos del vehlculo automotor a la entidad
-.mtegr.tdora. Al momento de la entrega. def automotor el propietario .(Je4
vehículo entregará a la Entidad Oesintegradora los siguientes documentos:

1. Certificado expedido por la DIJrN, el cual deberá ser validado a través del
sistema RUNT.

2.'Autoñzaáón susafta.por eI.pmpietario delvebicufo 'para. realizarla
Desintegración Física Total.

3. Placas del vehículo automotor a desintegrar.

.Estos documentos deberáft ..~ «tia C8IJ)6ta que la entidad. desiAt8gr:adora
genere para el archivo de los registros relacionados con el vehículo, con
excepción de las placas, las cuales deberán ser destruidas por la entidad
desintegradora, en el momento de la desintegración de' vehtcuto .

. Añic.uIe. $'. EJtlIBga. ¥ fl!Cepd6n del JI'IIbJcaIo auto"'Olol' •. Expedida .la
certificación por parte de la DIJIN, el vehfculo deberá ser presentado el mismo día
ante la entidad desintegradora. En la entrega del vehiculo deberán estar presentes
un representante.dela.entidad desintegradora, un representante. del Ministerio de
Transporte y el propietario del automotor o su representante. El representante del
.~ de Transporte VEtlíficará. que. el.vehicufoftleflamadode conformidad con
el numeral 2.4 del articulo 1a de la presente resolución, que el mismo llegó por sus
propios medios y con sus componentes mecánicos y estructurales completos
(Motor, caja de. veJocidades, transmisión, ejes, Uantas, cabina, tanque de
combustible y quinta rueda para Jos tracto camiones). y que los guarismos de
.identiticaCión del ..WhfcUb. presentadO a la de$ii'1tegradúta; .oomJSPOflden8 .los
consignados en la solicitud realizada por e.t propietario y 8 los consignados en la
revisión técnica realizada por la DIJfN.
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La entidad deslntegradora Jlevará registro fotográfico y fJlmico- del proceso de
-entrega, de la persona que -entf'egaelvehiculoydela desintegraci6n de cada uno
de los vehlculos, los que deben reposar en la carpeta que para cada uno de eUos
genere, las cuales deberán estar disponibles para las autoridades que en el
ejercicio de sus competencias las requieran.

La entrega del vehlculo se formalizará con un acta suscrita por quienes
intervienen, donde se indicará que el representante del Ministerio de Transporte
verificó que el vehículo lIeg6por sus propios medios, con los citados componentes
mecánicos y estructurales y que los guarismos de identificaci6n corresponden a
Jos consignados en la solicitud realizada .porel.propietario ya los consignados en
la revisión técnica realizada por la DIJfN, quedando el vehlcWo depositado en las
instalaciones de la -entidad desintegradoraquienresponderá por su guarda,
custodia, conservación y posterior desintegración flsica total.

En caso que el vehiculo no llegue por sus propios medios, sin Jos componentes
mecánicos Ililriimos sei'ialados en el presente artículo o no sean consistentes sus
guarismos con los que reposan en tos documentos presentados, el representante
del Ministerio de Transporte levantará un aeta detallada de lo sucedido y la entidad
desin~radora se abstendrá de recibir el automotor.

Parágrafo. En lodos los casos, del acta se dará .copiaal.propietario del vehleuJo o
su representante, al momento de su suscripci6n.

Articulo 6°. DesIntegración fIsIca total del vehIcuIo. Suscrita el acta de entrega,
la entidad desintegradora dentro delos-ues(3) -dlas -hábiles siguientes, procederá
a realizar la descomposición de todos los elementos integrantes del automotor
has la convertirlos en chatarra.

Articulo 7°. Certificado de desIntegración física total. La entidad
desintegradora deberá expedir el certificado de desintegración física total. el
mismo dla de la desintegración, en el que se acredite el cumplimiento de la
descomposición flsica .de todos los componentes integrantes del automotor y su
disposición final conforme las normas ambientales, expedidas por la autoridad
competente.

El mismo -dfade -su -expedición -el certificado -de -desintegraci6nftsica tota~ será
registrado por la entidad desintegradora directamente en el Registro Único
Naéional de Tránsito (RUNT).

•
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CAplTULO.1I1

Cancelación de matñcula Yreconocimiento económico

Articulo 8°. Cance/aci6n de la matrfcula. Una vez surtido el trámite antenor, el
propietario del vehfculo procederá a solicitar la cancelación de la matricula por
desintegración flsica total con fines de reconocimiento económico ante el
Organismo de Tránsito en el cual se encuentre matriculado el vehfculo
desintegrado, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Resolución 4775
de 2009.0 laque la modifique o sustituya .

Presentada la solicitud, verificado el cumplimiento de los requisitos y validada por
el sistema RUNT la existencia del .certificado de desintegración flslca totaJ del
vehiculoobjeto decancefación, el Organismo de Tránsito procederá, dentro deJos
tres (3) dfas hábiles siguientes, a realizar fa cancefación de la matricula, indicando
que la misma se realiza a solicitud del propietario con fines de reconocimiento
económico. El Organismo de Tránsito reportará la cancelación de la matricula al
sistema RUNT a más tardar al día siguiente de la expedición del acto
correspondiente.

Articulo 90.ReconoJ:lmlento eJ:on6mlco. Una vez cancelada la matrícula del
vehfculo por desintegración flsiea total el propietario del veh(culo solicitará por
escrito al Ministerio de Transporte la expedición del acto administrativo de
reconocimiento económico y el pago del incentivo, adjuntando la certificación
bancaria, fotocopia de la cédula deciudadanfa y el formulario único de beneficiario
debidamente diligenciado, el cual podrá ser descargado de fa página web
www.runt.com.CO.

El Ministerio de Transporte o quien este delegue, previa la verificación en el
Sistema RUNT que el vehfculo fue desintegrado y cancelada su matricula,
expedirá el acto administrativo de reconocimiento del ciento por ciento (100%), del
valor del incentivo económico. El pago se realizará dentro de los treinta (30) dfas
hábiles siguientes a la expedición del acto administrativo, siempre y cuando exista
disponibilidad en el Programa Anual de Caja.

Articulo 10.Afontos de f'8ConocImIento -económico. Los montos del
reconocimiento económico por desintegración flsica total de los vehfculos de
servicio público de transporte de carga yla consecuente cancelación de su
matricula son:

•
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- Configuración del Vehlculo npo de Vehlculo . Valor del Reconocimiento -
_Económico

. 35 : Tracto camI6n de Tres Ejes :$ 70.000.000,00

: C2> 10.500 kilogramos de : Camión Sencillo
! Peso Bruto VehicuIar '

'$ 35;000.000;00

•
25

: C3

C4

-,-
_Tracto camión de Dos Ejes. : $50.000.000,00

Cami6n Rlgido de tres Ejes , $ 50.000.000,00
(Doble Troque) i

'Cami6n Rlgido de Cuatro $ 50.000.000,00
: Ejes (Doble Troque)

•

TITULO 11

REPOSICIÓN VEHtCULAR

CAPiTULOJ

Reposlcl6n pordeelntegracl6n fi8lcatotal -con -reconocImtento económico
para la promoción de la renovación del parque automotor de carga

Articulo 11. Condiciones y procedimiento. Las condiciones del vehiculo y el
procedimiento a seguir para el reconociJTiiento económico y reposici6n por
desintegración flsica total de vehfculos de servicio púb1ico destinados al transporte
terrestre automotor de carga, son:

1.Condiciones del vehlculo

1.1. Estar registrado en el Registro Nacional Automotor de~ Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT).

1.2. Estar activo en la prestación del servicio público de transporte terrestre
automotor de carga, condición que se acreditará con la verificación de la
existencia del amparo dado por et Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
por un periodo no inferior a trescientos sesenta (360), dfas hábiles durante los
últimos seis (6) aflos, circunstancia que vandará directamente el RUNT a través de
la Información reportada por las companfas de seguros.
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1.3. Estar libre de todo gravamen o afectación juridica que Jimite la libre
disposición delvehiculo.

1.4. Tener un Peso Bruto Vehicular(PBV), superior a 10.500 kilogramos. condición
que se acreditará con la validación de fa inf0rmaci6n del Registro Nacional
Automotor dél RUNT. En aquéllos casos en que él registro no cuente con la
información de PBV la validación se rea1izará de forma automática con el Registro
Nacional de Carga, previamente cargado al RUNT.

1.5. No corresponder a vehiculo volqueta, mezcladoras (mixer), vehlculos
compactado res o recolectores de basura o velllculosblindados para transporte de
valores, aun cuando los mismos, en su matricula inicial, se hayan registrado como
vehlculos de carga y surtieran con posterioridad proceso detransformaci6n por
cambio de tipo de carroceria.

1.6. Que a partir del 10 de enero de 2008 el vehicufo no haya sido objeto de
modificación en sus caracteristicas por cambio de tipo de carroceria de volqueta,
mezcladoras (mixer), compactadores o recolectores de basura o blindados para
transporte de valores a vehiculo de carga.

1.7. Contar con una antigüedad igualo superior a veinticinco (25) aftas, contados
a-partir de la fecha de matrIcula con relación a la fecha de postulación.

2. Procedimiento

2.1. Revi8lón de consistencia de lalnfonnac16n: El propietario del vehlculo
verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con la registrada en
el RUNT, a través de la consulta de vehlculos de carga dispuesta en la página de
intemet htlp:llwww.runt.com.co. Si de la verificación constata que hay diferencias
entre la información de la Licencia de Tránsito y la registrada en el RUNT, la
existencia de algún -registro de acto de limitación o gravamen ala propiedad del
vehfculo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas
que impiden la realización de trámites detr-ánsito. se deberán -subsanar
previamente a la postulación.

Cuando el vehicufo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario deberá
solicitar la migración al Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá
efectuarse dentro de los tres (3) dras hábiles siguientes a la solicitud. Vencido el
término sin que se realice la migración, el propietario remitirá copia de la solicitud
al Ministerio de Transporte para que se requiera al OllJanismo de Tránsito, a
través de correo electrónico.
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2.2. SoJJcitud~ Culmjnada la revisión de consistencia de la información el
propietario diligenciará a través de la páginaweb http://www;runtcom;co -el
formulario de postulación para reconocimiento económico, siguiendo el instructivo
establecido por la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte.

2.3. Validación de condiciones y consistencia detalnfonnaclón: El Ministerio
de Transporte a través del RUNT, validará la información registrada en el
formulario de postulación. Si el vehlcuJo cumple las condiciones establecidas en et
numeral 1 del artIculo 11 de la presente resolución y si la información registrada
en el formulario de postulación del vehlculo es consistente el. sistema radicará la
solicitud de postulación e informará la aceptación -por correo electrónico al
propietario.

Si la información ingresada en la solicitud Y la registrada en el RUNT no es
consistente o existe registro de acto de limitacKm o gravamen a Iapmpiedad det
vehfculo que impida la reatizaci6n del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas
que impiden efectuartrániites de tránsito, podrá el propietario, una vez
subsanadas las inconsistencias, nuevamente diligenciar el formulario de
postulación.

2.4. Llamado del vehfculo: Una vez validada satisfactoriamente la información
del vehlculo y constatada la existencia de la disponibilidad .presupuestal, el
sistema RUNT generará el correspondiente informe al propietario del vehlculo a
través del correo electrónico registrado -en -el proceso de postulación. Recibida la
comunicación e! propietario deberá dentro Jos términos que en la misma se
establezcan, proceder según lo descrito en los artfculos siguientes.

Articulo 12. Las postulaciones de vehfeulos se harán en cualquier fecha y estarán
sujetas a la disponibilidad de recursos para el reconocimiento económico. Las
postulaciones aceptadas y radicadas se resolverán en orden cronológico.

El propietario podrá postular y obtener reconocimiento económico por
desintegraciónflsicatotal máximo de .Ires(3) v.ehlculos, independientemente que
el reconocimiento económico se acompafte de reposición o no. Para estos efectos
se tendrán en cuenta losr-econocimientos -econ6micosrealizadosde6de el 6 de
octubre ele 2008. fecha en que entró en vigencia la Resolución 4160 de 2008.

Parágrafo. En aquellos casos en los cuales no se pueda verificar el peso bruto
vehicular a traVés del RUNT ylo del RegiStro Nacional de Carga, la Dirección de
Transporte y Tránsito establecerá un procedimiento para definirlo.

Articulo 13. Revisión del vehlculo por la DIJiN. Bpropietario deberá someter el
vehlculo a revisión técnica de la DIJfN para que constate los guarismos de
identificación.de .motor, serie y chasis, teniendo como único soporte el certificado
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detr-adición. LaDIJIN deberá corroborar la información .quecontiene el certificado
a través del sistema RUNT.

Si no se constatan inconsistencias en fa revisión técnica del vehícuto y la
información del certificado de tradición es consistente, la DIJfN deberá expedir
certificación. La certificación deberá registrarla el mismo día en el Sfstema RUNT.
Si constata inconsistencias emitirá el correspondiente dictamen técnico dejando
constancia de estas y del procedimiento necesaño para subsanarlas de ser
procedente. Copia del Certificado y del dictamen expedido, será entregada al
propietaño del automotor .

Parágrafo. Los dictámenes técnicos emitidos por la DIJJN, podrán por solicitud del
propietaño o del Ministerio de Transporte, ser explicados y acJarados cuando se
requiera y sean fundamentales en la toma dedecisi6n. El propietario del
automotor, directamente o a través de apoderado, podrá dentro de tos tres (3) días
hábiles siguientes a la realización de la revisión y con la solicllud, presentar vía
correo electrónico ante el Ministerio de Transporte las apreciaciones y fa
documentación soporte que considere pertinente, las cuales se deberán evaluar al
adoptar la decisión.

Articulo 14. Entrega de documentQs del vehlculoautomotora la entidad
deslntegradora. Al momento de la entrega del automotor el propietaño del
vehículo entregará a la Entidad Desintegradora .Ios siguientes documentos:

1.CertificadoexpedidoporlaDIJIN,elcual deberá servalicladoa través del
sistema RUNT.

2. Autorización suscrita por el propfetaño del vehfcufo para reanzar la
Desintegración Física Total.

3. Placas del vehlcuJo automotor a desintegrar .

Estos documentos deberán reposar en la carpeta que la entidad desintegradora
genere para el archivo de los registros relacionados con el vehículo, con
excepción de las pJacas, las .cuales deberán ser destruidas por la entidad
desintegradora, en el momento de la desintegración del vehfculo.

Artículo 15. Entrega y recepción d&I vehículo automotor. Expedida la
certificación por parte de la DJJfN, el vehfcufo deberá ser presentado el miSmo dfa
ante la entidad desintegradora. En la entrega del vehfculo deberán estar presentes
un representante de la entidad desintegradora, un representante del Ministerio de
Transporte y el propietaño del automotor o su representante. El representante del
Ministeño de Transporte verificará que el vehlculo fue llamado de conformidad con
el numeral 2.4 del artfculo 11 de la presente resolución, que el mismo llegó por sus
propios medios y con sus componentes mecánicos yestrueturales completos
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(Motor, caja de veJocidades, transmisión, ejes, lJantas, cabina, tanque de
combustible Y quinta rueda para los tracto camiones), y que los guarismos de
identificación del vehfcuto presentado a la desintegradora, corresponden a los
consignados en la solicitud realizada por el propietario ya los consignados en la
revisión técnica realizada por la D1JfN.

La entidad desintegradora nevará registro fotográfico y fTlmico del proceso de
entrega. de la persona que entrega el vehfculo y de la desintegración de cada uno
de los vehfculos, los que deben reposar en la carpeta que para cada uno de ellos
genere, las Cl,Jalesdeberán estar disponibles para las autoridades que en el
ejercicio de sus competencias las requieran .

La ~ntFegadelvehfculoseformalizarácon un acta suscrita por quienes
intervienen, donde se indicará que el representante del Ministerio de Transporte
verificó que el vehfcutollegóporsuspropios medios, con los citados componentes
mecánicos y estructurales Y que tos guarismos de identificación corresponden a
los consignados anla soliCitud realizada por el propietario y a los consignados en
la revisión técnica realizada por la OIJfN, quedando el vehfculo depositado en las
instalaciones de la entidad desintegradora quien responderá por su guarda,
custodia, conservación y .posterior desintegración fTsica total.

En .casoque .el vehlculono llegue .por sus propios medios, sin los .componentes
mecánicos mfnimos sef'ialados en el presente artfculo o no sean consistentes sus
guarismos .conlosquereposanenlosdocumentos presentados, el representante
del Ministerio de Transporte levantará un acta detallada de lo sucedido Y la entidad
desintegladora se abstendrá de recibir -elautomotor.

Paragrafo.En todos/os casos del aeta se dará copia al propietario del vehlculo o
su representante, al momento de su suscripción.

Articulo 16. Desintegración ffsics total del vehlculo.Suscrita el acta de entrega,
la entidad desintegrad ora dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes, procederá
.arealizar la descomposlci6n de íodoslos elementos integrantes del automotor
hasta convertirlos en chatarra.

Articulo 17. Certificado d4 deslntegrac16n ffslcs total. la entidad
desllltegradora deberá expedir -el certificado de desintegración física total, el
mismo dfa de la desintegración, en el que se acredite ef cumplimiento de fa
descomposición fTsica de todos los componelitesihtegrarrtes del automotor y su
disposición final conforme fas normas ambientales, expedidas por la autoridad
competente.

El mismo día de su expedición el certificado de desintegración fTsica total será
registrado por la entidad .desintegradora directamente en el Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT).
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Articulo 18. Cancelación de la matricula. Una vez surtido el trámite anterior. el
propietario delvehlculo procederá a $OIicitar la cancelación de la matricula por
desintegración ftsica total con fines de reposición Y reconocimiento económico
ante el Organismo de Tránsito en el ami se encuentre matriculado elvehlculo
desintegrado, cumpliendo con tos requisitos establecidos en fa Resolución 4775
de 2009, ola que la modifique o sustituya.

Presentada la solicitud, verificado el cumplimiento de Jos requisitos y validada por
el sistema RUNT la existencia del certificado de desintegración trsiea total del
vehlculo objeto de cancelación, el Organismo ,de Tránsito procederá, dentro de Jos
tres (3) dlas hábiles siguientes. a realizar la cancelación de la matricula, indicando
que la misma se .realiza por solicitud del .propietariocon .fines de reposición y
reconocimiento económico. El Organismo de Tránsito reportará la cancelación de
la matrIcula al sistema RUNT a más tardar aldla siguiente 11ela expedición del
acto correspondiente.

Artículo 19. Montos de reconocimiento económico. los montos del
reconocimiento económico por desintegración física total y con reposición, serán
destinados exclusivamente a parte de pago del vehlculo nuevo que ingresa, para
lo cual el Ministerio de Transporte girará directamente a la cuenta del
concesionario o vendedor del vehfculo nuevo, el valor del reconocimiento
económico de conformidad .cenia .siguientetabla.

I

; Configuracl6n del Vehlculo ! npo de Vehlculo
!

i V.lor del Reconocimiento •
, Económico

C2 > 10.500 kilogramos de ¡ Camión Sencillo
¡ Peso Bruto Vehicular :

; 35 • Tractocamión de Tres Ejes
I

: $ 35.000.000,00

. $17.500.000,00

•
25

. C3

i TractocamIóndeDosEjes ; $25.000.000,00

: Camión Rlgido de Tres Ejes , $ 25.000.000,00
: (Doble Troque) . :

, C4 : Camión Rfgido de Cuatro' $ 25.000.000,00
; Ejes (Doble Troque)

Articulo 19. opero N 1 Montos de reconocimiento económico. los montos del
reconocimiento económico por desintegración flsica total de los vehlculos de
servicio público de transporte de earga y la consecuente cancelación de su
matricula son:

•
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_Configuración del Vehiculo Tipo de Vehlculo ¡ Valor del Reconocimiento
Económico

- C2 > 10.500 kilogramos de - Cami6n Sencillo
: Peso Bruto Vehlcular -

38¡ _Tractocami6n de Tres Ejes : $ 70.000.000,00

; $ 35.000.000,00

•
28

_C3

'C4

Tractocami6n de Dos Ejes - $ 50.000.000,00

. Camión RIgido de tres Ejes ; $ 50.000.000,00
(Doble Troque)

• Cami6n Rlgido de Cuatro - $ 50.000.000,00
, Ejes (Doble Troque)

•

Articulo 20. Autorización de matricula del vehlcu/o nuevo y reconocimiento
económico. Para la autorización del registro inicial del vehrculo nuevo y el
reconocimiento económico, el interesado deberá presentar solicitud al Ministerio
d~ Tram~porte, indicando:

• Placa del vehiculo desintegrado cuya matricula fue cancelada por desintegración
fisicatotalconfinesdereposici6nyreconocimientoecon6mico.

• Tipo, número de documento de identificación y nombre det propietario del
vehfculo.

• Especificaciones y caracterrsticas de identificación del vehrculo nuevo: clase,
marca, modelo, linea, número de motor, Número de Identificación Vehicular (VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) técnica (s) de homologación y número de
ejes .

• Concesionario o vendedor del vehrculo nuevo, a quien se realizará el depósito
del reconocimiento económico.

Alasoltcitud, -tgualmente deberá adjuntarse los siguientes documentos:

• Copia de la factura de venta del vehicuto nuevo expedida por el concesionario o
vendedor.

• Certificado de Existencia y Representación Legal del Concesionario o vendedor
autorizado.

•
calle 12a 20 b 140 Cencar Yumbo, Vafle
Email: pedroaguilarrodriguez@gmail.com

CeI3117073064 3155739170
acc_financiera@hotmall.com

-- ••••• \1111, ---------

mailto:pedroaguilarrodriguez@gmail.com
mailto:acc_financiera@hotmall.com


•

•

•

=111Asociación COlom-:!i~~de Camioneros
• Certificación bancaria del conces.ionario o vendedor autorizado no superior a 30
dlas hábiles de expedición.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanla del representante legal del concesionario o
vendedor autorizado.

• Formulario único del beneficiario debidamente diligenciado, el cual podrá ser
descargado de la página web www.runt.com.co.

El Ministerio de Transporte deberá verificar a través del sistema RUNT que el
vehfculoareponer cuenta con certificado de desintegraciónflsica total, que tiene
matricula cancelada y que las caracterJstlcas técnicas y de identificación del
vehlculo nuevo a registrar concuerdan con las consignadas -en ha declaración de
importación cargada al sistema RUNT por los importadores y ensambladores.

Verificados los documentos y hecJ'ías fas vafidaciones el Ministerio de Transporte
expedirá y registrará en el RUNT la autorización del registro inicial del vehfculo
nuevo a favor del propietario, dentro de fas tres (3) dfas hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud.

Parágrafo 1°. la autorización de registro inicial es intransferible. El vehfculo nuevo
solo .podrá ser matriculado como propiedad del postulante, salvo que la
adquisición del vehfculo se realice por Ieasing financiero, en cuyo caso el
postulante deberá ser -el locatario.

Parágrafor. El Ministerio de Transporte o quien este delegue, simultáneamente
con la expedición de fa autorización de registro iniciaf def vehfcuJo nuevo, expedirá
el acto admiriistrativo de reconocimiento del Ciento por Ciento (100%), del valor del
incentivo económico para la promoción de la renovación del parque automotor,
establecido en el artfculo 19 de la presente resolución, a favor del propietario y
ordenando su Pago al concesionario o vendedor indicado por este. El pago se
realizará al concesionario dentro de los treinta (30) dlas hábiles Siguientes a la
expedición del acto administrativo, .siempre ,¡cuando exista disponibiUdad en el
Programa Anual de Caja.

CAPiTULOD

Reposición por desintegración tislca total

ArtIculo 21. Condiciones y procedimiento. Las condiciones del vehfculo y el
procedimiento a seguir para el registro inicial por reposición por desintegración
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trsjca total de un vehicuJo de transporte terrestre de servicio público o particular de
carga. -son:

1.CondicionH dBlvehiculo

1.1. Estar activo en el Registro Nacional Automotor del Registro Único Nacional de
Tránsito (RUNT).

1.2. Estar libre de todo gravamen o afectación juridica que limite la libre
disposición del vehfcu/o .

1.3. No corresponder a vehlculo voJqueta, mezcladoras (mixer), vehJculos
compactadores o recolectores de basura o vehiculos blindados para transporte de
valores, aun cuando los mismos, en su matrfcula ink:iaJ. se hayan registrado como
vehículos de carga y surtieran con posterioridad proceso de transformación por
cambio de tipo de carrocerfa.

1.4. Que a partir del 1° de enero de 2008 el vehiculo no haya sido objeto de
modificación en sus caracterrsticas por cambio de tipo de carrocerra de volqueta.
mezcladoras (mixer), compactadores o recolectores de basura o blindados para
transporte de valores a vehrculo de carga.

1.5. Tener un Peso Bruto VehicuJar superior a 10.500 kilogramos.

2. Procedimiento

2.1. Revisión de consistencia de la información: El propietario del vehiculo a
reponer verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con la
registrada en el RUNT. a través de la consulta de vehlculos de carga dispuesta en
la página de intemet http://www.runt.com.co. Si de fa verificación constata que
hay diferencias entre la información de la LIcencia de Tránsito y la registrada en el
RUNT. la existencia de algún registro de acto de limitación o gravamen a la
propiedad del vehlculo que .impida la realización del proceso o sanción
ejecutoriada de aquellas que impiden la realización de trámites de tránsito, se
deberán subsanar .previamente a .Iapresentación.

Cuando e/vehlculono se encuentrereglstrado en el RUNT. el propietario deberá
solicitar la migración al Organismo de Tránsito correspondiente, fa cual deberá
efectuarse dentro de los tres (3) diashábiles siqliientes a la solicitud. Vencido el
término sin que se realice fa migración. el propietario remitirá copia de la solicitud
al Ministerio de Transporte para que se requiera al Organismo de Tránsito. a
través de correo electrónico.
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2.2. SolicItud: Culminada la revisión de consistencia de la información el
propietario diligenciará, a través de la páglnaweb http://www;runtcom;co el
formulario de presentación de vehk:ulo para desintegración con fines ~e
reposición, siguiendo el instructivo establecidoporta Dirección de Transporte y
Tránsito del Ministerio de Transporte.

2.3. Valldacl6n de condlclone8 y conslatencla de Infonnacl6n: El Ministerio de
Transporte a través del RUNT validará la información registrada en el formulario
de presentación de vehlculopara desintegración con fines de reposición e
informará al correo electrónico del propietario, si el vehlculo cumple las
condiciones establecidas en el numeral 1 del articulo 21 de la presente resolución
y si la información registrada en la solicitud es consistente o no.

Si la informaci6n ingresada en la. solicitud Y la reglstrada en el RUNT no es
consistente o existe registro de acto de .Iimitación o gravamen a la propiedad del
vehicufo que impida la realización del proceso o sanción ejecutoriada de aquellas
que impiden efectuar trámites de tránsito, podrá el propietarto, una vez
subsanadas las inconsistencias, nuevamente diligenciar el formulario de
presentación.

2.4. Llamado de. vehfculo: Una vez validada satisfactoriamente la información
del vehiculo, el Ministerio de Transporte, a través del .sistema RUNT, asr Jo
informará al propietario al correo electrónico registrado en la solicitud. Recibida la
comunicación el propietario deberá dentro Jos términos que en ta misma se
establezcan, proceder según lo descrito en los articulos siguientes.

Parigrafo. En aquellos casos en Jos cuales no se pueda verificar el peso bruto
vehicular a través del RUNT y/o del RegiStro Nacional de Carga, la Dirección de
Transporte y Tránsito establecerá un procedimiento para definirlo.

Articulo 22. Revisión del vehlculo por la DIJIN.EI propietario deberá someter el
vehiculo a revisión técnica de la DIJfN para que constate los guarismos de
identificación de .mo1or, serie y chasis, teniendo .como único soporte el certificado
de tradición. La DIJfN deberá corroborar la información que contiene el certificado
a través del sistema RUNT.

Si no se collstataninconsistenciasen la revisión técnica del vehiculo y la
información del certificado de tradición es consistente, la OIJfN deberá expedir
certificación. La certificación deberá registrarla el mismo dia en el sistema RUNT.
Si constata inconsistencias emitirá el correspondiente dictamen técnico dejando
constancia de estas y del procedimiento necesario para subsanarfas de ser
procedente. Copia del Certificado .y del dictamen expedido, será entregada al
propietario del automotor.
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Parágrafo. Los dictámenes técnicos emitidos por la DIJ1N. podrán por soUcjtud del
propietario o del Ministerio de Transporte, ser -explicados y acJaradoscuandose
requiera y sean fundamentales en la toma de decisión. El propietario del
automotor, directamente o a través de apoderado, podrá "dentro de Jos1res (3) dfas
hábiles siguientes a la realización de fa revisión Y con la solicitud, presentar vfa
correo electrónico ante el Ministerio de Transporte las apreCiaciones y la
documentación soporte que considere pertinente, las cuales se deberán evaluar al
adoptar la decisión.

Articulo 23. Entrega de documento. del vehlculo automotor a la entidad
deslntegradora. Al momento .de la entrega del automotor el propietario del
vehfculo entregará a la Entidad Desintegradora los siguientes documentos:

1. Certificado expedido por la DlJfN, el cual deberá ser validado a través del
sistema RUNT.

2. Autorización suscrita por el propietario del vehículo para realizar la
Desintegración Ffslca Total.

3. Placas del vehículo automotor a desintegrar.

Estos documentos deberán .reposaren la carpeta que laantidad desintegradora
genere para el archivo de los registros relacionados con el vehfculo, con
-excepción de las placas, las cuaJes deberán -ser destruidas por la entidad
desintegradora, en el momento de la desintegnIción def vehfculo.

Articulo 24. De la entrega y recepción del vehIcuIo automotor.Expedida la
certificación por parte de la DIJfN, el vehículo deberá ser presentado el mismo dla
ante la entidad desintegradora. En la entrega del vehlcuto deberá estar presente
un representante de la entidad desintegradora y el propietario del automotor o su
representante. La entidad desint$gradora verificará que el vehfculo llegó con sus
componentes mecánicos y estructurales completos (motor, caja de velocidades,
transmisión, ejes, .lIantas, cabina, tanque .de .combustible Y quinta rueda para los
tracto camiones), y que los guarismos de identificación del vehfculo presentado a
la desintegradora, corr-esponden a los consignados en la revisión téalica realizada
por la DIJfN.

La entidad desintegradora llevará registro fotográfico y ftfmico del proceso de
entrega, de la persona que entrega el vehfeulo y de la deSiritegración de cada uno
de los vehfcu1os, los que deben reposar en la carpeta que para cada uno de ellos
genere, las cuales deberán estar disponibles para las autoridades que en el
ejercicio de sus competencias las requieran.

La entrega del vehlculo -Se formalizará con un acta.suscrita .por quienes intervienen
en la misma, donde se indicará que la entidad desintegradora verificó que
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efectivamente el vehfculo llegó por sus propios medios, con los citados
componentes mecánicos y -estructurales,yquelosguarismosdeidenüficaclón
corresponden a Jos consignados en -la solicitud realizada por el propietario Y a Jos
consignados en la revisión técnica realizada por la DIJIN, quedando el vehlcuJo
depositado en las instalaciones de fa entidad desintegradora quien responderá por
su guarda, custodia, conservación y posterior desintegraciónfisica total.

En caso de que el vehlculo no llegue por sus propios medios, sin los componentes
mecánicos mlnimos sel'lalados en el presente artIculo o no sean consistentes sus
guarismos con los que reposan en Jos documentos presentados, la entidad
desintegradoralevantará un acta detallada de lo sucedido yseabstendrá de
recibir el automotor.

Parágrafo. En todos Jos casos del acta se dará copia al propietario del vehículo o
su representante.al-momento tfesu suscripción.

Articulo 25. Desintegración ffslcs Iottil del vehlcul0. Suscrita el acta de
entrega, la entidad desintegradora dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes.
procederá a realizar la descomposición de todos fos elementos integrantes del
automotor hasta convertirlos en chatarra.

Articulo 26. certlticado de deslntegnu:JÓIJ fJsica totaLLa entidad
desintegradora deberá expedir el certificado de desintegración fisica total, el
mismodla de la desintegraci6n, -en -el que se acredite el cumplimiento de la
descomposición flsIca de todos Jos componentes integrantes del automotor y su
disposición -final -conforme las normasambientaJes, expedidas por fa autoridad
competente.

El mismo dla de su expedición el certificado de desintegración fisica total será
registrado por fa entidad desintegradora directamente en el Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT) .

Ar.tfcuto 27. Cancelación de 111matricula. Una vez surtido el trámite anterior, el
propietario del vehículo procederá a solicitar la cancelación de la matricula por
desintegración fisica total con fines de reposición anteelOrganismQ de Tránsito
en el cual se encuentre matriculado el vetúcuJo desintegrado, cumpliendo con los
requisitos establecidos en la Resolución 4775 de 2009018 que fa modifique o
sustituya.

Presentada la solicitud, verificado el cumplimiento de los requisitos y validada por
el sistema RUNT la existencia del certificado de desintegración fisica total del
vehlculo objeto de cancelación, el Or:ganismo de Tránsito procederá, dentro de los
tres (3) dfas hábiles siguientes, a realizar la cancelación de la matricula, indicando
que la misma se realiza .por solicitud del .pr.opietario .confines de reposición. Ef
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Organismo de Tránsito reportará la cancelación de la matrIcula al sistema RUNT a
más tardar al dia siguiente de la expedición del acto correspondiente.

Articulo 28. Autorización de registro "Inicial del vehlculo nuevo. Para la
autorización de registro inicial del vehfcufo nuevo de carga, en reposición del
vehiculo desintegrado, cuya matricula fue cancelada, efinteresado deberá enViar
la solicitud al correo electrónico que 1a Dirección de Transporte y Tránsito
determine, indicando:

1. La placa del vehfculo desintegrado, cuya matricula fue cancelada por
desintegración .

2. Tipo, número de documento de identiflcaoión y -nombre del propietario del
vehfculo.

3. Especificaciones Y caractéristicas tfe identificación del vehfcufo nuevo: cfase,
marca, modelo, linea, numero de motor, Numero de IdentificaCión Vehicular (VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) técnica (s) de homologación y número de
ejes.

El Ministerio de Transporte deberá verificar a través del sistema RUNT que el
vehículo a .reponer cuenta con certificado de desintegración fisica total, que tiene
matricula cancelada y que las características técnicas y de identificación del
vehículo nuevo a registrar concuerdan con las consignadas en ~adeclaraci6n de
importación cargada al sistema RUNT por los importadores y ensambladores.

Verificados los documentos y hechas tes validaciones el Ministerio de Transporte
expedirá y registrará en el RUNTla autorización del registro inicial del vehfculo
nuevo a favor del propietario, dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud.

Parégrafo. El titular de la autorización del registro inicial del vehlculo nuevo podrá
ceder este derechosusoribiendoun contrato de cesión de derechos, firmado por el
cedente y por el cesionario. El contrato de cesión deberá presentarse ante el
Ministerio de Transporte adjunto ala solicitud del interesado para ser tenido -en
cuenta en la expedición de la autorización de registro inicial.
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Reposición -por compromiso de desintegraciónfisica total

Articulo 29. RequisHos ptll1f suscribir la caución. El registro inicial de vehículos
de transporte terrestre automotor de carga particufar y púbtico, de peso bruto
vehicular de 10.500 kilogramos en adelante, podrá autorizarse cuando el
solicitante constituya una caución, consistente engarantia bancaria o póliza de
seguros a favor del Ministerio de Transporte, que garantice que el cumplimiento de
la desintegración de un vehlculo _equivalente, se lleve a cabo en un ténnino no
superior a tres (3) meses, contados a partir de la expedición .

El interesado en obtener la autorización para el registro de un vehiculo con
caución, deberá presentar al Ministerio de Transporte, los siguientes documentos:

a) Solicitud indicando:

• Objeto de la solicitud.

• Tipo, número de documento de identificación y nombre del solicitante.

• Especificaciones y caracteristicas de identificación del vehlculo nuevo: clase,
marca, modelo,Unea,númerode motor ,Númerodeldentificaclón Vehicular (VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) técnica (s) de homologación Y número de
ejes.

b) Caución original debidamemefirmada por el tomador o afianzado, el
asegurador o la entidad financiera; tas condiciones generates de ta póliza o
garantra bancaria, según sea el caso y las modificatorias si las hubiere.

La caución deberá indicar:

• El tomador y/o afianzado: Debe ser la persona natural o jurldica a nombre de la
cual se autorizará-el registro.inicial.del vehfculo.

-EI-aseguradoo beneficiario: Es el Ministerio -efeTransporte.

• VigenCia de la caución: Será por un término de tres (3) meses y tres (3) meses
más para dectarar ta ocurrencia del siniestro o la exIgibitidad de la garantfa y su
cobro, contados a partir de su expedición, con indicación de la fecha de Iniciación
y vencimiento .

• Valor asegurado: -Elmonto asegurado enJa Caución será:
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- Para vehfcuJos clase tracto camión de tres ejes 3S: Setenta milJones de pesos
(70;000;000¡00) moneda corriente.

- Para camionesrfgidos (doble troques) de tres (3) o cuatro (4) ejes y neto
camión de dos ejes 28 (miflj mulas): Cincuenta millones de pesos
($50.000.000,00) moneda corriente.

- Para vehfculos ñgidos de dos ejes con peso bruto vehfcuJo superior a 10.500
kilogramos: Treinta y cinco millones de pesos ($35.000.000,00) moneda corriente.

• El objeto: "Garantizarelcumplirniento de las disposicioneslegaJesemanadas de
los Decretos 2085, 2450 deJ 2008 '1 1131 de 2009 o la nonna que Jo modifique o
"Sustituya, "Sobr~la desintegraciónffsica devehlculos de carga, dentro del término
de tres (3) meses, contados a partir de la expedición de fa caución".

• Especificaciones y características de identificación del vehicufo nuevo: clase,
marca, modelo, linea, número de motor, Número de Identificación Vehicular (VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) técnica (s) de homologación y número de
ejes.

• Firma: De aceptación de la caución suscrita por el tomador y por el representante
legal delacompalila aseguradora o financiera legalmente autorizada.

c) Fotocopiada la cédula deciudadanla o certificado de existencia y
representación legal del solicitante, según el caso.

Parégrafo. Las entidades aseguradoras y financieras reportarán diariamente via
electróriica al RUNT el detalle de la informaCión de las cauciones expedidas.
Mientras no se cargue exitosamente en el sistema RUNT dicha información no se
podrá emitir la correspondiente autorización por parte del Ministerio de Transporte.

ArtIculo 30. Autorización del reglatro por caución. La autorización de registro
de un vehfculoporcaución, será expedida de manerae!ectr6nica a través del
RUNT por el Ministerio de Transporte dentro de los cinco (5) dlas hábiles
siguientes ala -solicitud y contendré, la -siguiente información:

• Nombre eidentifit:aci6n del tomador de la caución.

• Nombre eidentíficación de la entidad aseguradora o finanCiera, según el caso .

• Número de la póliza o garantra bancaria.

• Caracterlsticas técnicas del vehlculo objeto de registro inicial: clase,. marca,
modelo, Ifnea, número de motor, Número de Identificación V.ehicular (VIN), clase
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de servicio, número de ficha técnica de homologación y número de ejes,
especificando -si es articulado tracto camión 380 28, rígido doble troqueorlgido
de dos ejes.

Parégrafo. La autorización será comunicada por correo electrónico al solicitante y
a la entidad aseguradora o financiera correspondiente.

Articulo 31. Proceso de verificación de cumplimiento de la obligación
caucionada. El solicitante que haya demostrado el cumplimiento de la obligación
caucionada, dentro del término de vigencia de la póliza o garantla bancaria, podrá
solicitarladevoluci6n de la cauci6n, indicando el número de póliza o garantla
bancaria, nombre e identificación de la entidad aseguradora y del tomador, la
placa del vehiculo desintegrado cuya matrIcula fue cancelada y dirección del
solicitante.

Verificado que tos hechos concuerdan con Jos documentos expuestos por el
solicitante, el Ministerio de Transporte devolverá la respectiva caución.

Articulo 32. Cobro de la póliza - aviso. Cumplida la vigencia de la póliza o
garantia bancaria, sin que se haya cumplido la obligaci6n caucionada, el Ministerio
avisará al asegurador o entidad financiera sobre la ocurrencia del hecho.

Articulo 33. Declaratoria del siniestro o de la exlglbllidad de la garantla
bancaria. Transcurridos diez (10) dlashábilesdesde i!lenvio del aviso de que
trata el articulo anterior y sin haber recibido objeción, el Ministerio de Transporte
procederá a declarar mediante acto administrativo motivado fa ocurrencia del
siniestro o la exigibilidad de la garantfa bancaria, en el que además, informará al
asegurador o la entidad financiera, el número de la cuenta y nombre de la entidad
bancaria en la que deberá consignar el valor caucionado y el plazo establecido en
el artículo 1080 del Código de Comercio para el pago.

Articulo 34. Recaudo de la Indemnización. Una vez el acto administrativo que
declara la ocurr.encia del siniestro o Iaexigibilidad de la garantla, quede en firme,
se remitirá copia, a la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de
Transporte, que procederá a causar la indemnización en el Sistema Integrado de
Información Financiera (SUF), para que al momento de producirse el pago, se
registre el recaudo collespondiente.

Attfculo 35. Cobro coactivo. Transcurrido el término establecido en el acto
administrativo que declara fa ocurrencia del siniestro o fa exigibitidad de la
garantla, sin que la compañia aseguradora o la entidad financiera haya
demostrado elpa..Qo. se remitirá copia de la resolución a la Oficina Asesora de
Jurldica - Grupo de Jurisdicción Coactiva. para efectuar el cobro coactivo.

•
ji

Calle 12a 20 b 140 Cencar Yumbo, Valle
Email: pedroaguilarrodriguez@gmail.com

Ce13117073064 3155739170
acc_financiera@hotmail.com

mailto:pedroaguilarrodriguez@gmail.com
mailto:acc_financiera@hotmail.com


• -. ACC
__ ~ Asociación Colombiana de Camioneros
CAPiTULO N

Reposición por destrucción total

Articulo 36. Excepcionalmente podrán ser objeto de reposición tos vehlculos de
servicio público y particular de transporte terrestre automotor de carga de peso
bruto vehicular superior a 10.500 kilogramos, que hayan sufrido destrucción total
con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2085 de 2008.

Se entenderá por destrucción total de un vehlculo solamente los casos en que el
chasis sufrió un dan o tal que técnicamente es imposible Ja recuperación del
vehfculo, ya sea por haber sufrido accidente, por motIn, sed1cioo, asonada o
incineración. En todos los casos deberá hacerse -el r-espectivo reconocimiento
flsico del automotor.

Articulo 37. Condiciones y procedimiento. las condiciones del vehlculo y el
procedimiento a seguir para el registrohiicial por reposlcian de un vehfculo de
transporte terrestre de servicio público y particular por destrucción total. son:

1. Condiciones del vehiculo

1.1. Estar activo en el Registro Nacional Automotor del Registro Único NacionaJ de
Tránsito (RUNn.

1.2. Estar libre de todo gravamen o afectación jurklfca que limite la libre
disposición delvehlculo.

1.3. No corresponder a vehfculo volqueta. mezcladoras (mixer), vehlculos
compactadores o recolectores de basura o vehlculos blindados para transporte de
valores. aun cuando los mismos. en su matricula inicial, se hayan registrado como
vehfculos de carga y surtieran con posterioridad proceso de transformación por
cambio de tipo de carrocerla.

1.4. Que a partir del 10 de enero de 2008 el vehIcuJo no haya sido objeto de
modificación en sus caracterlsticaspor cambio de tipo de carroceria devolqueta.
mezcladoras (mixer), compactadores o recolectores de basura o blindados para
transporte de valores a vehiculo de carga.

1.5. Tener un Peso Bruto Vehicular superior a 10.500 kilogramos.

2. Procedimiento

2.1. Revisión de consistencia de la Infonnaclón: El propietario del vehicu(o a
reponer verificará la información consignada en la Licencia de Tránsito con la
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registrada en el RUNT, atl'avésde la consullade vehlculos de carga dispuesta en
la página de internet http://www. runlcom.co. Si de la verificación constata que
hay diferencias entre la información de la Licencia de Tránsito yla registrada en el
RUNT, la existencia de algún registro de acto de limitación o gravamen a la
propiedad del vehlculo que impida la realización del proceso o sanción
ejecutoriada de aqueltas que in ¡pidell fa reafización de trámites de tránsito, se
deberán subsanar previamente a la presentación.

Cuando el vehlculo no se encuentre registrado en el RUNT, el propietario deberá
solicitar .18.migraciónal Organismo de Tránsito correspondiente, la cual deberá
efectuarse dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes a la solicitud. Vencido el
término sin que se realice la migración, el propietario remitirá copia de Ja solicitud
al Ministerio de Transporte para que se requiera al Organismo de Tránsito, a
través de correo electrónico.

2.2. So1icltud: Culminada la revisión de consistencia de la información el
propietario diligenciará, a través de fa página web http://www.runt.com.co el
formulario de presentación de vehfculo para desintegración con fines de reposición
por destrucci6n total, siguiendo el instructivo establecido por la Direcci6n de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte. Al diligenciar el formulario
deberá anexar por el sistema la certificación del accidente, motrn, sedici6n,
incineraci6n o asonada, que causó la destrucción total del vehfculo.

En el caso de accidente, el certificado corresponde al informe policial de accidente
de tránsito elaborado por la autoridad de tránsito o depoliclaquecon0ci6 de los
hechos.

La autoridad de tránsito o de poficfa que conoció del accidente de tránsito, dentro
de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos, deberá registrarlo en el
Registro Nacional de Accidentes de Tránsito (RNAT).

En los casos de motfn, sedición, incineración o asonada, la certificación deberá
ser expedida por el comandante de Distrito de la PoUc1aNacional de la jurisdiccl6n
de la ocurrencia de los hechos o del Ejército que opera en -la zona. Esta
certificaci6n hará constar el Jugar, fecha, hora. el motivo especifico que causó el
daftoylascaracterlsticas del vehlculo.

El comandante de Distrito de la PoJicfaNacional o del Ejército deberá remitir
dentro de fas 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos, las
certificaciones de destrucción del vehfculo por motln, sedici6n, incineración o
asonada a la Direcci6n de Tránsito y Transporte de la Policfa Nacional, quien las
registrará en el sistema RUNT.

2.3. Validación de condiciones y consistencia de la Infonnaclón: B Ministerio
de Transporte a través del RUNT verificará la informaci6n registrada en el
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formulario de presentación del vehlculopara desintegración por destrucción total
con fines de reposición -e informará alcorr-eo electrónico del propietario si el
vehlcuJo cumple las condiciones establecidas en el numeral 1 del presente articulo
y si la información .registrada en la solicitud es consistente.

Si en el proceso de validación se evidencian diferencias entre la información
registrada en la solicitud y la existente en el RUNT, la existencia de algún registro
de acto de limitación o gravamen a la propiedad del vehículo que impida la
realización del proceso, sanción ejecutoriada de aquellas que impiden la
realización de trámites de tránsito. se evidencia la inexistencia en el RUNT de la
certificaci6n de los hechos o inconsistencias en la misma o se comprueba que el
vehículo ya fue objeto de desintegración. se rechazará la solicitud y se comunicará
tllhecho al propietario a ladirecci6n de correo electr6nico por este registrada.

Articulo 38. Revisión del vehlculo por la DlJIN. El propietario del vehfculo, una
vez informado de ta validación satisfactoria de la información del vehículo y
corroborada la existencia y veracidad de la certificaci6n de fos hechos, deberá
someter el vehiculo a revisión técnica de la DIJfN para constatar los guarismos de
identificación de motor, serie y chasis y que los guarismos de identificación del
vehículo corresponden a la clase. modelo y marca del vehículo objeto de
destrucción total, teniendo esta como único soporte el certificado de tradición. La
información de Iascaracteristicas -del vehicu/o y del propietario que el certificado
contiene deberá ser corroborada a través del sistema RUNT.

Si no se constatan inconsistencias en la revisión técnica del veh1culo y la
infomlación del rertificado de tradición -es ronsistente,1a DIJfN deberá expedir
certificación. La certificación deberá registrarla el mismo dJa en el sistema RUNT.
Si constata inconsistencias emitirá el correspondiente dictamen técnico dejando
constancia de estas y del procedimiento necesario para subsanarlas de ser
procedente. Copia del Certificado y del dictamen expedido, será entregada al
propietario del automotor .

Articulo 39. Entrega dll.documemos dsI.vehlc.uJo.AI momento de la entrega del
vehículo el propietario allegará a la entidad desintegradora los siguientes
documentos:

1.certificaci6n de los hechos "expedida por autoridad competente, de conformidad
con el numeral 2.2 del articulo 37 de la presente resolución.

2. Certificado de la revisi6n téCnica expedida por la DtJfN, el cual deberá ser
validado a través del sistema RUNT.

3. Autorización suscrita por el propietario del vehfculo para realizar la
desintegraci6nfisicatotal.

•
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4. Placas del vehlcuJo automotor a desintegrar.

Los documentos deberán reposar en 18 carpeta que la entidad desintegradora
genere para el archivo de los registros relacionados con elvehlculo, con
excepción de las placas, las cuales deberán ser destruidas por la entidad
desintegradora, en el momento de la deSintegraCión del vehfculo.

Artfculo 40. Entrega y recepcl6n del vehlculo automotor. Expedida la
certificación por parte de la DIJIN, el vehlculo deberá ser presentado el mismo dla
ante la entidad desintegradora. En la entrega del vehlculo deberá estar presente
un representante de la entidad desintegradora yelpropietario del automotor o su
representante. La entidad desintegradora verificará que el vehiculo llegó en un
-estado consistente con las condiciones relacionadas en las certificaciones de los
hechos y en eIJase detallarán las condiciones en las cuales se recibe el vehfcuto,
quedando a partir de ese momento depositado en las instalaciones de la entidad
desintegradora quien responderá por su guarda, custodia, consElJVaci6n y
posterior desintegración fisica total. Igualmente verificará que los guarismos de
identificación del vehlculo presentado a la desintegradora, corresponden a los
consignados en la revisión técnica realizada por la DIJfN.

La entidad desintegradora llevará por cada uno de los vehlculos registros
fotográficos yfi/micos de los .procesos de entrega y de quien lo hace y de
desintegración adelantados, debiendo estos reposar en la carpeta que para cada
uno de ellos generen, las cua/es deberán estar disponibles para las autoridades
que en el ejercicio de sus competencias las requieran.

La entrega del vehfcuJo se formalizará con un acta susaita por quienes intervienen
en la misma.

En caso de que el vehiculo no llegue en un estado consistente con las condiciones
relacionadas en las certificaciones de los hechos, como se senala en el presente
articulo. la entidad desintegradora levantará un acta detallada de lo sucedido y se
abstendrá de recibir el vehlculo.

Parágrafo. En todos los casos del acta .respeativase dará copia al propietario del
vehlculo o su representante. aJmomento de su suscripci6n.

Artfculo 41. Desintegración flslca total del vehlculo. Suscrita el acta de entrega
de que trata el artIculo anterior, se procederá por parte de la entidad
desintegradoTa, dentro de los tres (3) dfas hábiles siguientes, a realizar la
descomposiCión de todos los elementos integrantes del vehrculo hasta convertirlos
en chatarra.

Articulo 42. Cet1Iflcado de.deslntegnu:iónflslca total. .La entidad
desintegradora deberá expedir el certificado de desintegración fisica total, el
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mismo dIa de la desintegración, en el que se acredite el cumplimiento de la
'descomposiciónflsica de todos los componentes integrantes deJvehloulo y su
disposición finaJ conforme las normas ambientales, expedidas por fa autoridad
oom~. '

El mismo día de su expedición el certificado de desintegración ffsica total seré
registrado por la entidad desintegradora directamente en el Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNn.

Articulo 43. Cancelación de la matricula. Una vez surtido el trámite anterior, el
propietario del vehtculo procederá a solicitar Jacancelaclón de la matrícula por
desintegración flsica por destrucción total con fines de reposición ante eí
Organismo de Tránsito -en -el cual se encuentre matriculado el vehJculo
desintegrado. cumpliendo con los requisitos establecidos en la Resolución 4775
de 20090 laque la modifique o sustituya.

Presentada la solicitud. verificado el cumplimiento de los requisitos y validada por
el sistema RUNT la existencia del certificado de desintegración física total del
vehiculo objeto de cancelación, el Organismo de Tránsito procederá, dentro de los
tres (3) dras hábiles siguientes, a realizar la cancelación de la matrioula, indicando
que la misma se realiza a solicitud del propietario con fines de reposición. El
Organismo de Tránsito reportará la cancelación .dela matricula al sistema RUNT a
más tardar al dla siguiente de la expedición del acto correspondiente.

Articulo 44. AutorlDci6n de registro inicial del vehlc:uk> nuevo. Para la
expedición de la autorización del registro inicial delvehiculonuevo de carga, en
reposición del vehlculo que sufrió destrucción total, una vez cancefada la
matriClila, el interesado deberá presentar solicitud al Ministerio de Transporte,
senaJando:

1. Placa del vehículo que sufrió destrucción total, cuya matrícula fue cancelada .

2. Tipo, número de documento de identificación y nombre del propietario del
vehiculo.

3. Especificaciones y caracterlstlcas de ktentificaci6n del veh'cuIo nuevo: clase,
marca,modelo, Ifnea, número tte.motor, Número detdentificación Vehicutar (VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) técnica (s) de homologación Y número de
ejes.

Con la información presentada el Ministerio deberá verificar a través del RUNT
que el vehioulo a reponer cuenta con certificado de desint~raclón fIsica total, que
el vehlculo a reponer tiene su matricula cancelada y que las caracterlsticas
técnicas y d.eidentificación del vehiculo a r.egistrar concuerdan con las
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consignadas en la declaración de importación cargadas al sistema RUNTpor los
importadores y ensambladores.

Verificados los documentos y hechas tas vaJidaciones el Ministerio de Transporte
expedirá y registrará en el RUNT la autorización del registro inicial del vehfculo
nuevo, dentro de los tres (3) dfas hábiles siguientes a fa solicitud.

Parigrafo. El titular de la autorizaci6n del registro inicial del vehlculo nuevo podri
ceder este derecho suscribiendo un contrato de cesi6n de derechos, firmado por el
cedente y .por .el .cesionario. El contrato de .cesi6n deberá presentarse ante el
Ministerio de Transporte adjunto a la solicitud del interesado para ser tenido en
cuenta en la expedición de la autorización de registro inicial.

CAPiTULO V

Reposición por hurto

Artrculo 45. Condiciones y procedimiento. Las condiciones del vehfculo y el
prDcedimiento .a .seguir .parael .registro inicialpDr reposici6n de un vehfculo de
transporte terrestre de servicio público y particular por hurto, son:

1.Condicione! del vehfculo:

1.1. Estar registrado en el Registro Nacional Automotor del Registro Único
Nacional de Trinsito (RUNT).

1.2. No corresponder a vehlculo volqueta, mezcladoras (mixer), vehlculos
compactadores .orecolectores de .basura .o ".ehla,dos blindados para transporte de
valores, aun cuando los mismos, en su matricula inicial, se hayan registrado como
vehfculosde carga y sumeran con posterioridad proceso detransformaci6n por
cambio de tipo de carrocerfa.

1.3. Que a partir del 10 de enero de 2008 el vehfculo no haya sido objeto de
modificación en sus caraaetisticas por cambio de tipo de carroceria de volqueta,
mezcladoras (mixer), compactadores o recolectores de basura o blindados para
transporte de valores a vehlculo de carga.

1.4. Tener un Peso Bruto Vehicular superior a 10.500 kilogramos.
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Articulo 46. Podrán ser objeto de reposición Jos vehjculos de servicio público y
particular de transporte terrestre automotor de carga que hayan sido objeto de
hurto cuyos hechos fueron ocurridos con posterioridad a la entrada en vigencia del
Decreto 2085 de 2008, siempre Y cuandohaya1ranscurridoun (1) ano, contado
desde la fecha de la pérdida y no se hubiere encontrado el vehfculo.

Si antes del primer ano el vehicu10 hurtado es recuperado, no procede la
reposición del mismo y se podrá solicitar su re matrrcula. de conformidad con lo
establecido en los articulos 55 y 56 de la Resolución 4775 de 2009 o en la norma
que la moclifique o sustituya. En este caso, se requerirá igualmente la autorización
del .Ministerio de Transporte la cual se expedirá y registrará en el sistema RUNT,
una vez el propietario del vehiculo presente ante el Ministerio el original de la
orden de entrega. definitiva del vehiculoexpedida parla autoridad competente yel
original de la revisión técnica expedida por la OIJIN.

En el caso de vehfcu10s asegurados la transferencia de fa propiedad del vehículo
hurtado ala companfa de seguros, exigida para el pago de la respectiva
indemnización, no traslada a esta tos derechos para el ingreso por reposici6n, los
cuales se conservarán en el titular del derecho de propiedad del vehfculo al
momento del hurto. la compat'lfa aseguradora deberá, si aún no lo hubiere hecho,
a solicitud del propietario del vehfculo y habiendo transcurrido como minimo un (1)
ano desde la ocurrencia del hurto, solicitar .Ia cancelación de la matricula del
vehfculo.

Parágrafo. Si el automotor hurtado es recuperado después de transcurrido un (1)
afio, colltado desde la ocurrencia del flecho habiéndose hecho uso det derecho de
reposición, quien ostente fa calidad de propietario al momento de la recuperación
del vehfculo, solamente podrá solicitarla re matrfcula, siempre y cuando, se
acredite el cumplimiento det procedimiento y requisitos establecidos en el Capitulo
11del Tftulo I de la presente resolución para el ingreso de vehfculos en reposición
por desintE!graci6n fisica total.

Articulo 47. Solicitud de .autorlzac/ÓDdereg/stro inlcIal del vehlcuJo nuevo.
Para la expedición de la autorización del registro inicial del vehlculo nuevo de
carga, en reposición del vehfculoque fue objeto de hurto ,el interesado deberá
presentar al MinJsterio de Transporte, Jos siguientes documentos:

1. Solicitud de autorización de matrfcuta indlcando.

• Número de placa del vehfculo que fue objeto de hurto, cuya matricula fue
cancelada.

• Tipo, número de documento de identificación y nombre del propietario del
vehfculo.

•
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• Especificaciones y características de identificación del vehjculo nuevo: clase,
marca, modelo, linea, número de motor, Número de Identificación vehicular(VIN),
clase de servicio, número de ficha (s) téalica (s) de homologación Y número de
ejes .

• Dirección, teléfono y correo electrónico del sOliCitante.

2. Denuncia del hurto.

3. Constancia de la no recuperación expedida por la Unidad de Automotores de la
Fiscalla General de la Naci6n .

4. Certificado de Tradici6ndel vehlculo hurtado.

Articulo 48. Autorizacl6n de regIstro In/e/si. Con la información presentada, el
Ministerio de Transporte deberá vaHdar que el vehfcufo se encuentra en el RUNT,
que ha verificado el historial del vehfcuto remitido por el Organismo de Tránsito,
previa solicitud del Ministerio, que el vehiculo no ha sido recuperado, según la
certificaci6n expedida por la Unidad de Automotores de Fiscalfa General de la
Naci6n y que de acuerdo con la certificaci6n de la DIJIN los guarismos de
identificaci6n del vehiculo corresponden a la clase, modelo y marca del vehiculo
objeto de hurto.

A partir de la vigencia de la presente resoluci6nlospropietarios de losvehlculos
que hayan sido objeto de hurto, deberán dentro de los treinta (30) dias hábiles
siguientes ala ocurrencia del hecho, comunicar y aportar la denuncia al
Organismo de Tránsito donde se encuentre registrado el vehfculo, para que el
mismo dia registre la novedad en el'RUNT.

Una vez realizadas las validaciones, la autorizaci6n de registro de un vehiculo por
reposición del vehiculo que fue objeto de hurto, será expedida via electr6nica en el
RUNT por el Ministerio de Transporte. La autorizaci6n será comunicada por correo
electr6nico al solicitante.

TíTULOIJl

ENTIDADESDESINTEGRADORAS

Articulo 49. Entidades deslntegradoras. se entiende por entidades
desintegradoras, aquenas que se encuentren clasificadas en la actividad comercial
y tributaria CI/U Revisi6n 3-2710 Industrias Básicas del Hierro y el Acero y que
certifiquen una actividad de fundici6n superior a diez mil (10.000), toneladas de
hierro o acero, durante el ano anterior a la solicitud de Registro como Entidad
Desintegradora.

•
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Articulo 50. RequJsHos para las entidades deslntegradoras. la Entidad
interesada -en registrarse como -entidaddesintegradora autorizada. para expedir -el
certifteado de desintegración física total para vetúcutos de servicio público Y
particular de -transporte terrestre automotor de carga. deberá solicitar su
inscripci6n ante el Ministerio de Transporte o ante quien este delegue. acreditando
el cumplimiento de los siguientes requiSitos:

a) Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación
máxima de 30 dfas hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social
se encuentra la actMdad comercial y tributaria cnu Revisión 3-2710 Industrias
Básicas del Hierro yelAcero;

b)Certificación suscrita por el representante legal, -el contador y el r-evisor fiscal de
la empresa, donde conste que su actividad de fundición fue superior a diez mil
(10;000) toneladas de -hierro o acero, durante -el ano anterior a lasoficitud del
registro;

c) Certificación suscrita por una entidad de certificación acreditada ante el Sistema
Nacional de Normalización, Certificación y Metrologfa, en la que conste que la
empresa contará con un auditor del proceso de desintegración tlsica total con fines
de reconocimiento económico ylo de reposición;

d) Póliza de cumplimiento que garantice la observancia de los requisitos exigidos
en la presente resolución;

e) Certificar -al Ministerio e/procedimiento de desintegración flsica total utilizado
por la entidad y que garantice que el vehfcuto no volverá a funcionar en su
integridad o alguna de sus partes.

Parágrafo. En todo caso para iniciar el proceso de desintegración tlsica total de
los vehfculos automotores, la entidad desintegradora deberá dar cumplimiento a la
normatividad ambiental vigente .

Articulo 51. Certificado de desintegración ffslca total. La entidad
desintegradora -deberá expedir un certificado de desintegración fisica total, en el
que se acredite el cumpUmiento de la descomposición fisica de todos los
e1ementosintegrantesdel-automotor, de tal manera, que garantice ta inhabilitación
definffiva de todas las partes del mismo.

En e' certificado de desintegración física total del proceso de desintegración física
total, deberá incluir la siguiente información:

a) Nombre e id~tificación del propietario del vehfculo sometido al proceso de
desintegraciónfrsicatotal;
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b) Número de ,certificación emitida por la DIJINoquienhaga sus veces, de
conformidad con Joestipulado en Japresente resolución;

e) Caracterfsticas de identificación del vehk:uJo:

• Número de placa, se indicará de manera expresa que estas fueron objeto de
destrucción por parte de la entidad desintegradora.

• Configuración (articulado tracto camión, rlgido de tres (3) o cuatro (4) ejes (Doble
troque) ,o rfgido de dos ejes).

• Marca.

• Clase.

• servicio (público o particular).

• Linea.

• Modelo.

• Número de chasis.

• Número del motor.

• Peso Bruto VehicuJar.

• Número de ejes.

d) Que surtió debidamente el proceso de desintegración fisica total, de
inhabilitación definitiva e irreversible de todas las partes del vehlculo •

Es responsabilidad de la Entidad Desintegradora dejar constancia expresa y
filmica deladestrucci6n de las placasdelvehfculo y del proceso para el cual fue
desintegrado, especificando si es para reconocimiento económico, reconocimiento
económico 'con -repoSición, reposición por desintegración flsica total o reposición
por destrucción total.

Articulo 52. Póliza de cumplimiento. la entidad desintegradora deberá constituir
una póliza de cumplimiento que garantice la observancia de la totalidad de los
requisitos de su responsabilidad establecidos en la presente resolución. La
garantla deberá cumplir las siguientes condiciones y contenidos mJnimos:

•
111

calle 123 20 b 140 cencar Yumbo, VaRe
Emall: pedroaguilarrodriguez@gmail.com

Cel 3117073064 3155739170
acc_financlera@hotmall.com

mailto:pedroaguilarrodriguez@gmail.com
mailto:financlera@hotmall.com


•

•

•

-. ACC ...
_._ ~ Asociación Colombiana de Camioneros
a) Constituirse a .favordeIMinist8riode Tf8llsporte, con una vigencia anual y
renovable por periodos iguales. En caso de que la entidad desintegradora
suspenda este tipo de actividad,lap6lizadeberá extenderseporunaf'k> más a
partir de que decfare este hecho ante el Ministerio de Transporte o la entidad en la
que este delegue;

b) La póliza cubrirá el riesgo de incumplimiento de las obligaciones relacionadas
con el proceso de descomposición de todos los elementos integrantes del
automotor, garantizando la inhabilitación definitiva de los vehfculos que la entidad
reciba para la desintegraci6nffsica total y de Jos cuales expida Ja certificación de
que trata la presente resolución. Igualmente cubrirá las obligaciones de la entidad
desintegrad ora respecto de la veracidad de la .informaciónque suministre y conste
en el certificado que expida, excfusivamente en cuanto a los aspectos derivados
de su obligación de desintegraciónffsicatotal;

c)EI valor de la cobertura de cumplimiento ascenderá como mínimo a la suma de
ochocientos cincuenta (850) salarios mfnimos mensuales legales vigentes
(smmlv);

d) Se declarará el incumplimiento a la entidad desintegrad ora mediante resolución
ejecutoriada expedida por el Ministerio de Transporte y será exigible en tal caso
por el valor total asegurado;

e) La póliza de seguros deberá incluir en su texto el contenido que refleje sin
condicionamientos los términos y alcances que se han indicado de manera
expresa .en la presente resolución, mediante ctáusUIas adicionales o
complementarias alas generales de la póliza de seguro de ser necesario, sin que
se admita en ningún caso la inctusi6n de ctáusutas, disposiciones o previsiones
dentro del texto de la póliza o en cualquier otro documento público o privado
asociado o relacionado con la misma, que afecten, modifiquen, condicionen,
restrinjan o límiten el alcance y contenido de fas previsiones obligatorias .

Articulo 53. Responsabilidad. Corresponderá a la entidad desintegradora asumir
la responsabilidad que se derive de .Iainformación que reporte para efectos del
reconocimiento económico y/o la reposición de Jos vehIculos con destino al
Ministerio de Transporte y a las entidades públicas competentes.

ArticuloN. Control de la Información. Corresponderá a la entidad
deslntegradora, el control de la información respecto del agotamiento del proceso
de desintegración flsica total de tos vehfcufos que se hayan sometido al mismo, la
cual deberé estar disponible al menos por diez (10) anos para las autoridades que
lo requieran en el ejercIcio de sus competencias.
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DISPOSlCIONES FINALES

Articulo 55. Equhtalencia para la reposición. En tos diferentes procesos
regulados en la presente resolución, que conlleve el ingreso de un vehfculo nuevo
por reposición de otro, ambos con peso bruto vehicular superior a 10.500
kilogramos, se tendrán las siguientes equivalencias:

a) Si el vehfculo a ingresar corresponde a la misma configuración del vehfculo a
reponer, la equivalencia será de uno a uno, independientemente de la capacidad
de carga de ambos vehrculos;

b) Si el vehiculo a ingresar es de ronfiguración superior a la del vehfculo a
reponer, se deberá demostrar que se han desintegrado totalmente varios
vehfculos cuya sumatoria de capacidad de carga sea iguaf o superior a la
capacidad de carga del vehfculo a ingresar;

e) Si el vehfculo a ingresar es de configuración menor a la del vehfculo a reponer,
la equivalencia será de uno a uno, independientemente de la capacidad de carga
de ambos vehfculos;

d) Para efectos de equivalencias y matricula en los casos que el vehiculo a
Ingresar es de configuración superior a la del vehlculo a reponer, 88 deberá
demostrar que se han desintegrado totalmente varios vehiculos cuya
sumatoria corresponda a los casos enunciados en la siguiente tabla

VEHfcULO A MATRICULAR VEHICULOS DESINTEGRADOS
TRACTOCAMION C3 TRACTOCAMION C3(ARTICULADO (3)

TRACTOCAMION O (ARTICULADO 0)+ SENCILLO
. TRACTOCAMION C3 (RIGIDO)C2
TRACTOCAMION C3 SENCillOS O .• SENCILLO O+SENClllO C2
TRACTOCAMION C3 CUATRO MANOS (RIGIDO C4)+ SENCillO C2

. TRACTOCAMION C3 DOBLETROQUE+ SENCILLO C2
TRACTOCAMION C2 TRACTOCAMION O
TRACTOCAMION C2 DOBLETROQUE (RIGIDO C3)
TRACTOCAMION C2 CUATRO MANOS (RIGIDO C4)
TRACTOCAMION C2 SENCIllOS 0+ SENCILLO O
CUATROMANOS (RIGIDO C4) CUATRO MANOS (RIGIDO C4)
CUATROMANOS (RIGIDO C4) DOBLETROQUE (RIGIDO (3)

. CUATROMANOS (RIGIDO C4) TRACTOCAMION O
DOBLETROQUE (RIGIDO C3) DOBLETROQUE (RIGIDO C3)

•
1I

calle 12a 20 b 140 tenear Yumbo, Valle
Email: pedroaguilarrodriguez@gmail.com

CeI3117073064 3155739170
acc_flnanclera@hotmail.com

mailto:pedroaguilarrodriguez@gmail.com
mailto:acc_flnanclera@hotmail.com


ACC
Asociación Colombiana de Camioneros

• - •.r:.:-- ---------------------------
DOBLETROQUE RIGIDO C3)
DOBLETROQUE (RIGIDO C3)

TRACTOCAMION C2
CUATROMANOS (RIGIDO C4)

•

•

ArtIculo 56. Registros fI/m/cos y fotográficos. Los registros fotográficos y
.fllmicos de .quetratala .presente resolucl6ndeben como minimoincluir un plano
general del vehfculo y en primer plano registrar la diagonal delantera derecha e
izquierdadeJ vehlculoy la diagonal posterior derecha e izquierda delvehtculo.

ArtIculo 57. Entidades autorlzadas.Enla página web det sistema RUNT se
publicarán las entidades desintegradoras autorizadas para reafizar el proceso de
desintegración vehicular y el lugar, dlas hábiles y horas en que cada una de ellas
recibirá los velllculos con fines de desintegraci6n trsica total. Asi mismo se
publicarán los Jugares, dias hábiles y horas en que la DIJIN realizará las revisiones
técnicas de los vehlculospara Josfines establecidos en la presente resoluci6n.

Parágrafo. El único certificado de revisl6ntécnlca válido para Jos procesos
regulados en la presente disposición será el expedido por la PoIicia Nacional a
través de la DIJIN, de acuerdocon-sus procedimientosintemos, -garantizando que
la revisión se realizará en las ciudades donde se llevará a cabo el proceso de
desintegraciónflsrca total de tos vehlcutosyensu contenido se indicará si la
desintegraci6n tiene fmes de reposición ylo reconocimiento económico.

ArtIculo 68. Trámites de tránsito. Para adelantar la cancelaci6n de la matricula
de vehlculos de servicio público de carga o cualquiera de los trámites de tránsito a
estos vehlculos asociados, no se podrá exigir por parte de los Or.Qanismos de
Tránsito el paz y salvo de la empresa de transporte.

ArtIculo 59. Certificado de tradición. El Certificado de Tradición que expidan los
Organismos de Tránsitoparatodoslos-efectos previstosenlapri!Sente resolución,
deberá contener corno minimo la siguiente información:

• Caracterlsticas actuales del vehtcufo, indicando placa, marca, clase, Unea,
configuraCión. ano modelo, número de ejes, peso bruto vehicular, número de
motor, número de chasis y/o serie.

• Traspasos de la propiedad que se hayan realizado del vehrculo desde su
matrrcula inicial.

• Transformaciones ylo modificaciones realizadas al vehrculo desde su matrIcula
inicial.

• Traslados de cuenta delvehlcuto.

•
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• Cambio de caracterlsticas de jdentificación del vehlculo .

• Cambio de servicio del vehlculo .

• Regrabación del número de motor ylo el chasis en debida forma.

• Gravámenes, limitaciones a la propiedad, especificando si han sido levantados.

• y en general, todas las anotaciones realizadas en el registro que afecten el
derecho de propiedad o las caracterlsticas fisicas o de identificación del
automotor .

Parágrafo. las transformaciones, repotenciaciones, cambios de servicio,
incremento en capacidad de carga que se registre sobre tos vehlculos de
transporte público o particular de carga que sean objetos de reposición vehicular
ylo reconocimiento económico, deberán estar sustentadas con el acto
administrativo que haya autorizado dicha modificación y reposarán en la carpeta
contentiva de antecedentes que se encuentra en el Organismo de Tránsito, de lo
contrario no podrán ser certificadas por dicho organismo.

Articulo 60. Reglsúo Inicial. Los Organismos de Tránsito solamente podrán
efectuarelregistroiniciaJ de vehículos de transporte terrestre automotor de carga,
previa expedición de la autorización por parte del Ministerio de Transporte y el
r-egistro de la mlsma-en-el SístemaRUNT.

Parágrafo. Vig&nr:ia de la autorlzaci6n del registro inicial. La autorización de
registro inicial que en virtud de fa presente resotución expida el Ministerio de
Transporte, tendrá una vigencia de 60 dfashábiles no prorrogables.

En el momento del registro inicial de un vehfculo de servicio púbfíco y particular de
transporte de carga, el Sistema RUNT verificará que exista autorización vigente
del mismo; en caso contrario se rechazará la correspondiente solicitud y se
indicará el motivo.

A-rticulo -61. Registro de informacJ6n.Lasentidadespúblicaso privadas
descritas en la presente norma, deberán cumplir con fas condiciones técnicas y
1ecrTológicas de operación, en su calidad de actores tfelRUNT,y cargar en el
Sistema RUNT fa información y certificados en el ámbito de su competencia,
informaCión ala que podrán acceder con el fin de validar los diferentes procesos
que han sido aqul establecidos.

Los propietarios de los vehlculos tendrán acceso a la información del registro que
se constituya necesaria, para el seguimiento del estado de sus solicitudes.

•
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Artfculo62.FlIlfadlBclpllnarill.De conformidad con el Código DiscipUnario
Único, incurrirá en falta discipünaria el servidor público que no dé cumpümiento a
loestablecidoenJa .presenteresolución.

TrrUlOV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y VIGENCIA

Articulo 63. Las cauciones aprobadas antes de la publicación en el Diario ORe/al
de Iapresenteresoluci6n,que se encuentran en trámite de verificación del
cumplimiento de la obligación caucionada, serán anuladas y devueltas, sin tener
en cuenta la .fechade desintegración .del o delosvehfculos presentados para
garantizar el cumpUmiento de la obligación.

Articulo 64. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 63 de la presente
resoluci6n, las solicitudes radicadas y en tramite antes de la vigencia de la
presente resolución, continuarán con el trámite contemplado en fas normas
vigentes a la fecha de radicación.

Articulo 65. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 10 de octubre del
presenteafto y deroga las dispo.sicionesque Lesean contrarias. en especial las
Resoluciones 3253, 4160 Y 5259 de 2008,497, 618, 1056, 1886, 2614, 4188 Y
4776 de 2009 Y238 de 2010.

Publfquesey cúmplase.

Dada en Bogoti, D. C., a 31 de julio de 2012.

El Ministro de Transporte,

MIGUEL E. PEÑALOZA B•

(C. F.).

NOTA: PubUcada en el Diario 0ftcIaJ 48509 de agosto 10 de 2012.
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